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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente asunto informando que 

mediante auto interlocutorio N° 852 del 20 de noviembre de 2023, notificado personalmente por correo 

electrónico el día 21 de noviembre de 2023, concedió a las accionadas el término de dos (2) días 

para que informen a este Despacho Judicial todo lo acontecido con el caso planteado en acción de 

tutela y  a  su  vez  remitan todas las pruebas que pretenda hacer valer, los cuales transcurrieron los 

días hábiles 22 y 23 de noviembre de 2023.  

Dentro de dicho interregno las partes se pronunciaron así: 

El día 23 de noviembre de 2023, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, 

allegó contestación (Numeral 007 del expediente electrónico). 

 

El día 23 de noviembre de 2023, la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, 

allegó contestación (Numeral 008 del expediente electrónico). 

 

De manera extemporánea, esto es, el día 24 de noviembre de 2023, el Banco GNB Sudameris S.A., 

allegó contestación (Numeral 009 del expediente electrónico). 

 

Sírvase proveer. 
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Cesar Augusto Victoria Cardona

Secretario

Juzgado Administrativo

Oral 002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a128f30ca0c6a198139960473596a9948078ebf1bf9a5ce3f829e1a22cc29cd

Documento generado en 24/11/2023 10:58:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


